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Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

In 
fetih a m e n t e <l u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
eiemT E S T E BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

^Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e i 0

M L N J s TRAciÓN Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
273'7 

- . 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis.: Administración, 
de

 Jl 3 0. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
y ^ n a : De ocho y media de la mañana a dos 

e d l a de l a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas: semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las l.neas so miden por el total del espacio que ocupa e'. an;'- - . ir*. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dc-i t . - . j - J 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p e r . » 
necen abiertos al público desde ias diez a las trece horas, loa 
¡os días laborables, en Miguel Ange l , 25 , segunda planta 

JUNTAMIENTO Ü E M A D K Í D 
E D I C T O 

Pa r t c s ,m-lsión Permanente aprobó los re-
^Peci i l a s c u otas de contribuciones 
S o «a s ¡f s q u e h a n d e satisfacer las per-
¡aCi 0 n

 b e neficiadas Dor las obras, insta-
^Vun t

eS 0 s e r v ¡ c i o s realizadas por el 
Conti

 a m i en to en las vías públicas que a 
c üe n t

 U a c »ón se relacionan, teniendo en 
S e Sún q u e l a imposición es obligatoria 
£s P e c i Prescribe ef artículo 90 de la Ley 
Süli d e l M u n i c i P Í o de Madrid de 11 
^taí- 0 d e 1 9 6 3 y disposiciones comple-
* \ l a s ' Corr>o consecuencia de estar las 
de , a

 s comprendidas en el artículo 469» 
, 1 Í * Í Q Ai

 y d e Régimen Local de 24 de 
A? 6 1 9 5 5 -

^ n H b r a d o : E n l a s c a l l e s d e C a r l o s 

n'da d Camino de Hormigueras, ave-
^eto^^ Entrevias, Pablo Sarasate, Fuen-
C i ° de^v^isperos. Faustino Osorio, Lu-
k r r°yo i f l l e ' C o l o n i a Cerro d e l a s Cañas, 
bs« D 0

 U e n o > San Jenaro, Junco, Ace
rata ^ t o r Criado, Plata, travesía de la 
deAruii d e l D o c t o r Criado, León V 
&e| M ü p - n i a ' P e t i r r o j o , García Morato, A n -

^''lavefj3 C o n la carretera de Vallecas a 
^ Q e - San Modesto e Isidro Fernán-

^ C e r a s : En 

?• U v 3 : E n l a s c a l l e s d e E d u a r d o U r ° -

la calle de Virgen de los 

l a t a ' Paseo de Castellanos, Belvís 
r , f W p ' A n t o n i o González, Porras, Ca-

i, ' L a r r acedo , San Olegario, Antra-
jjse0 ' d i d e Pontones, Santa Ursula, 
» r>a d Gi Jesuítas, Galiana, Pericles, 
Pas 

tuna Carmen, Domingo de Silva, For
je rje ¿ e ° de la Ermita del Santo. Quin

f a R g 0 s t o , Doctor Martín Arévalo. 
i a r d 0 p r e n guela , Barragón, Saavedra Fa-
t*8a' ¡Jím e rsindo Azcárate, Andrés Ar-
F e i l Q ' Mirasierra, San Crisoín, González 
S é An a T a r ¡ f a , Mercedes Manjón, Jo-
C'ú e s i: e sPere, Media, Vicente Camarón, Nida J~himbo> Barrionuevo, El Greco, 

argas i ' M a n z a n a r e s , travesía Iván de 
?' Man h a d e r > Mariblanca, Amparo Use-
i l e sú U e l M u ñ ° z . Madre Cándida María 
Su»» S a n Cipriano, Javier de Miguel, h* *leeti,̂ ~ — -] ^uit e c t " v-ipuano, Javier ae miguci 
bs« T e r e > P e ñ u e l a s , plaza de Peñue 
£sPin«,i_ S a LÓDez Valrátv^l avenida di 

Sa 
trizad M a n z a n a r e s . 

s

s Pin e i á c s a L Ó P E Z Valcárcel, avenida de 
e vüla v T f n t a Casilda. San Jsidoro de 

í> ^ñor y a c e r a s : En las calles de Nues-
p r °Sr e S o

 a d e Valvanera, Los Alamos, 
r , J C es b Aceuchal, Abella, Camino de 

fallada a n C ° ' 
¿:Cjón d

 a ceras, absorbederos y canali-
0 v en 3 i U m b r a d o : En la calle del Tró-

r j Caj^d. avenida de la Paz. 
Caí? 0 y c a '

 a c e r a s . absorbederos, bocas de 
hi e Mari 3 l z a c i ó n d e alumbrado: En la 
"Jas. r i anistas y en la carretera de Ca-

Calzada, aceras, alcantarillado, absor
bederos, bocas de riego y canalización de 
alumbrado: En la calle Amos de Esca
lante. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, 
absorbederos y bocas de riego: En la calle 
de Sierra Engarcerán. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, 
absorbederos* bocas de riego y canaliza
ción de alumbrado: En las calles de V i -
llafuerte, Saturno, Canal de Suez y Puer
to de Santa María. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, 
alcantarillado, absorbederos, hidrantes y 
canalización de alumbrado: En el paseo 
de la Dirección y en la calle de Bustillo 
de Oro. 

Calzada, aglomerado asfáltico, aceras, 
alcantarillado, absorbederos, bocas de rie
go y canalización de alumbrado: En las 
calles Botica, Ligula y Santa Bárbara. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 44 
del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid de 17 de diciembre de 1964, 
a fin de que los interesados puedan exa
minar los respectivos expedientes, que es
tán de manifiesto en la Sección de Con
tribuciones Especiales de este Ayunta
miento, calle del Sacramento, número 1, 
dentro de los quince días siguientes a 
aquel en el que aparezca la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y presentar las reclamaciones 
que a su derecho convinieran dentro del 
expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen de
berán basarse en los motivos indicados 
por el artículo 41 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido por beneficios especiales. 

Madrid, 17 de octubre "de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.862) 

Secretaría General 
La Comisión Permanente ha acordado, 

en sesión de 19 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de cons
trucción de colector para desagüe del 
arroyo de Valdeza. 

Les expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 22 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O—30.866) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 19 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta para 
contratar la recogida y aprovechamiento 
a> las pinas de las fincas de propiedad 
municipal sitas en la Casa de Campo, Tres 
Cantos, Dehesa de la Villa, Parque de 
Barajas y Pinar de la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
echo días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 

O I K I A I . de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que, transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación dev 

las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 22 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.867) 

LICITACIONES PUBLICAS 
Objeto: Concurso de concesión para la 

construcción, instalación, conservación y 
explotación de publicidad en marquesinas 
en las paradas de los vehículos de trans
portes colectivos de viajeros. 

Tipo: El canon anual global será ofer
tado por los licitadores. 

Plazos: En el plazo de dos meses se 
deberán colocar un mínimo de 20 mar
quesinas y posteriormente el resto, a un 
ritmo no inferior a 10 mensuales. El pla
zo de concesión no podrá ser superior a 
diez años. 

Pagos: El canon habrá de ingresarse 
por años naturales vencidos, dentro de los 
quince primeros días del primer mes del 
año siguiente. 

Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; 
la definitiva se fija en 1.000 pesetas por 
cada marquesina adjudicada. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
enterado del pliego de condiciones a regir 

en el concurso de concesión para la cons
trucción, instalación, conservación y ex
plotación de publicidad en marquesinas 
en las paradas de los vehículos de trans
porte colectivo de viajeros, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, mediante un plazo de con-
cesión de años, obligándose a ins-» 
talar nuevas marquesinas y abonan
do al Ayuntamiento de Madrid un canon 
global de pesetas anuales. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social .y protección, a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las 10,30 de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de octubre de 1979.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—30.865) 

Objeto: Subasta para la enajenación de 
locales comerciales existentes en edificios 
construidos por el Patronato. 

Tipo: Los precios tipos de cada local 
figuran en el expediente, oscilando entre 
1.120.000 pesetas y 9.767.450 pesetas. 

Pago: A l contado. 
Garantía provisional: 5 por 100 del pre

cio tipo fijado para el local que solicite. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de 

. . . . . . . provincia de , calfe de , 
número , con Documento Nacional de 
Identidad número , expedido en , 
(en nombre o representación de ), 
enterado del pliego de condiciones que 
rige la enajenación por subasta de los 
locales sitos en acepta íntegramente 
las obligaciones que del mismo resulten 
e interesándole la adquisición del local 
número , oferta por cl mismo la can
tidad de pesetas (el número del lo
cal y el precio se consignarán en letra 
y cifra). 

Dicha oferta representa un aumento so
bre el tipo de pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Expediente: Puede examinarse en. Ia 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General y en las oficinas del Patronato 
(calle de Alcalá, número 62, planta baja). 

Presentación de plicas: Sólo en dicha 
Sección hasta la una de la tarde, dentro 
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de los veinte días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de 
Contratación, a las 10 de la mañana del 
primer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
'Madrid, 22 de octubre de 1979.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—30.864) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Ejecución de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O 

Aprobado por la excelentísima Comi
sión Permanente, por acuerdo adoptado 
en sesión celebrada el día 5 de octubre 
de 1979, el proyecto redactado por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo de obras 
de urbanización en las calles de Juan de 
Urbicta y Téllez, en las condiciones que 
en dicho acuerdo se señalan, se pone en 
en general conocimiento que el expedien
te de su razón podrá ser examinado en 
la Sección de Urbanizaciones de la Ge
rencia Municipal de Urbanismo (avenida 
de Alfonso X I I I , con vuelta a Paraguay) 
durante el término de un mes, contado 
a partir del día siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como formularse por 
escrito, que habrá de presentarse en el 
Registro General de la misma dentro del 
citado plazo, cuantas alegaciones o suge
rencias susciten el acuerdo de referencia. 

Madrid, 15 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.863) 

Gerencia Municipal de Urbanismo.— 
Ejecución de Planes. Urbanizaciones 

A N U N C I O 
El Conseja de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo, en sesión celebrada el día 
18 de enero de 1979, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Enrique de Ar 
mas Lecuona, en representación de la 
Cooperativa de Viviendas "San Juan de 
la Cruz", para terrenos delimitados: A l 
Norte, los terrenos ordenados y construi
dos por la "Cooperativa Hermanos García 
Noblejas"; al Sur, la colonia de Pueblo 
Nuevo: al Este, la avenida de los Herma
nos García Noblejas, y al Oeste, el suelo 
rústico de protección de la avenida de 
Daroca y comprendidos dentro del barrio 
V del Plan Parcial del Gran San Blas, 
debiendo someterse el expediente a in
formación pública con citación expresa 
de los propietarios de los terrenos afec
tados." 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 80, tercero, de la ley de Pro-
c e dimiento Administrativo, mediante el 
presente anuncio se cita a la informa
ción pública a los propietarios de los te
rrenos afectados que a continuación se 
relacionan, cuyo domicilio se desconoce, 
significándoles que disponen de plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, para examinar el ex
pediente, en las mañanas de los días há
biles del plazo señalado, en la Sección de 
Ordenación Urbana de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo, calle de Alfonso XIII, 
con vuelta a la de Paraguay, 11, como 
asimismo formular por escrito, que habrá 
de nresentarse en el Registro General de 
la misma, cuantas alegaciones estimen 
pertinentes a su derecho: 

Propietario.—Situación de la finca 
Don Constantino Herreno Vázquez. — 

Solares, 7. 
Don Angel Sánchez Guerra.—Matamo-

rosa, 22. 
Don Gregorio Ludeña Flores.—Solares, 

número 4. 
Don Cecilio García-Porrero Cerezo. — 

José Arcones Gil , 155. 
Don Pedro Almagro Jiménez.—José Ar 

cones Gil . 159. 
Don Pedro Martín Padin.—Paredes de Nava, 1. 
Don Eleuterio Verdejo Lacalle.—Media-

legua, 11. 
Doña Lucila Rincón Galindo.—Herma

nos García Noblejas, 164 (farmacia). 
Don Julián García Delgado y doña Do

lores Miguel.—Medialegua, 15. 

Don Cipriano Rodríguez Barriopedro. 
Medialegua, 16, y Solares, 15. 

Don Damián Blázquez Herrera.—Ma-
tamorosa, 2-134M/2 y 100M/2. 

Don Carlos López Gascuñana.—Mata-
morosa, 30. 

Don Lucio García Macho.—Matamoro-
sa, 20. 

Don Carlos González Cano.—Lote: 9-
11-12 bis-62 y 63. 

Don José Muriel Alarcón.—Villaescu-
sa, 6. 

Doña Silveria Sanz Sanz y don Jesús 
Cahero Seiz.—Medialegua, 19. 

Don Carlos Rodríguez Zamora.—Vi-
llaescusa, 9-11. 

Compañía Eléctrica Industrial. — V i -
llaescusa, 12-10. 

Don Justo Mazarín García.—Villaescu-
sa, lotes 150-152. 

Madrid, 15 de octubre de 1979.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—30.844) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
" U N I O N E X P L O S I V O S R I O T I N T O " ( C E N T R O 

V A L D E M O R O ) 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Unión Explosivos 
Río Tinto" (Centro Valdemoro); y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta» Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 
de la empresa mencionada y la de los 
trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, en 
relación con el de 25 de noviembre de 
1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Unión Explosivos Río Tin
to" (Centro Valdemoro), haciéndose ad
vertencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen en 
el número dos del artículo quinto y en 
el artículo séptimo del Real Decreto-ley 
43 77, de 25 de noviembre, en relación 
con el artículo quinto del Real Decreto-
ley 49/78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones social y económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que, de acuerdo con el artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por, tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el Bo-
I.KTIN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

, Madrid, 27 de julio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
Vega. 

ERT DIVISION PETROLEO 
CENTRO DE T R A B A J O DE 

V A L D E M O R O 
Reunidos en el día de hoy, por parte 

de la Dirección los señores Rubín de Ce-
lis, Pérez Fontán y Pérez Barrero, y co
mo representantes del personal los De
legados de Personal señores Lozano Pa-
lenciano, Martínez López y Alberca Be
renguer, han culminado las negociaciones 
que han venido manteniendo para acor
dar las condiciones económicas y labora
les que han de regir para el personal de 
la llamada Nómina Convenio de este Cen

tro durante el presente año natural, con
diciones que se concretan en las cláusu
las más abajo detalladas. 

Ambas partes quieren hacer constar 
que en la presente negociación se han res
petado los criterios establecidos en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre. 

De esta manera, el pacto para 1979 se 
concreta en las siguientes cláusulas: 

Primera. 
La retribución bruta anual que cada 

persona tenía establecida al 31.12.78 se 
incrementará en un 12,8 por 100 con vi
gencia 1.1.79 y para todo este año na
tural. » 

Esta retribución bruta anual para 1979 
será comunicada en breve y por escrito a 
cada persona en particular. 

Segunda. 
De los tres conceptos que integran la 

retribución bruta anual se tomará como 
salario base el que se estableció para cada 
categoría por Orden de 17 de enero de 
1977 y que se recogen como anexo nú
mero 1 de este pacto. En concepto de pe
ligrosidad se abonará el 10 por 100 del 
salario base, según establece la propia Or
denanza y se recogerá en el complemento 

Plus de turno = 

personal de calidad la cantidad J^8

 u a i 
hasta completar la retribución bruta ^ 
establecida según se determina en 
sula anterior. 

Tercera. a 

El plus Real Decreto-ley 43/73' e , 
nece con el mismo valor que -
1978, es decir, 80.000 pesetas año P 3 1 

cada persona. 
Cuarta. 
Pese a lo que establece la Ordenanza 

en este punto, se abonarán al PeTS°n

á{l 

exclusivamente trienios y sin limitad0 

en el número de éstos, estableciéndose 
valor del trienio en 750 pesetas. 

en 

Quinta. de 
El salario base y el complemen ^ 

antigüedad se abonarán 14,5 veces g | 
El complemento personal de calid 
plus Real Decreto-ley 43/77 se a D ° o S Í d a d 
14 veces al año y el plus de pelrg 
se abonará 12 veces al año. 

Sexta. , je 
Los pluses de turno y n o . c t u r n l

t e s fór-
abonarán con arreglo a las siguien 
muías: 

Retribución mínima anual de la categoría + antigüedad 

425 
Plus nocturno = 

Retribución mínima anual de la 

425 
Las retribuciones mínimas anuales por 

categoría vienen expresadas en la tabla i 
de retribuciones mínimas anuales que se J 
adjunta como anexo número 2 de este 
pacto. 

El plus de turno se devengará cuando 
se trabaje realmente en régimen de tur
nos rotativos que cubran las veinticuatro 
horas del día, de manera consecutiva y 
se de la circunstancia exigible de que el 
trabajador no pueda abandonar su pues
to hasta tanto sea relevado. El Jefe de 
turno queda facultado para, cuando lo 
estime necesario, autorizar el abandono 
del puesto de trabajo, aún cuando falte 
el relevo. Si los turnos no cubrieran las 
veinticuatro horas del día se devengará 
únicamente medio plus de turno. 

El plus nocturno se devengará exclusi
vamente en aquellas jornadas que se tra
bajen en turno de noche, entendiéndose 
por tal el comprendido entre las veintidós 
horas de un día y las seis horas del día 
siguiente. No se devengará plus nocturno 
si se trabaja durante ese período en ré
gimen de horas extraordinarias, salvo en 
caso de doblaje de turno por la noche en 
los cuales si se percibirá este plus. 

Por estar estos dos pluses íntimamen
te ligados al puesto de trabajo, se deven-
sarán exclusivamente en aquellas jornadas 
en que se haya trabajado a turno o en 
turno de noche y dejará de percibirse, 
por lo tanto, si se destinase al trabajador 
a otro puesto de trabajo en que no se 
diesen estas circunstancias, o bien por 
motivo de cambios en el régimen de tra
bajo dejaran de darse estas circunstancias 
aún sin cambiar de puesto de trabajo. 

Exéepcionalmente y por establecerlo así 
la Ordenanza de Trabajo para las indus
trias químicas, durante las vacaciones 
anuales retribuidas se abonará a cada tra
bajador la media obtenida en los últimos 
tres meses por estos conceptos de turno 
y nocturnidad. 

Séptima. 
El valor de la hora extraordinaria de 

cada persona y para todo el año 1979 se 
obtendrá incrementando en un 13 por 100 
el valor que la hora extraordinaria tenía 
para esa persona al 31.12.78. 

Octava. 
Con independencia de los incrementos 

establecidos en las cláusulas anteriores, 
se destina un 1 por 100 de la masa sa
larial bruta de Í978 para el abono de 
los aumentos vegetativos de antigüedad 
que se producirán a lo largo de 1979, así 
como para realizar durante este año los 
ascensos que se consideren oportunos. 

Novena. 
Para los ascensos, que se realicen en 

1979 se utilizará exclusivamente el sis-

categoría + antigüedad 

0,09 

0,2 

iciao áo 
tema de concurso-oposición, r e n u n

u tjliz3' 
expresamente la Dirección a da u 

ción de la libre designación (salvo 
casos de cargos de confianza)» v *L an-
sonal a la utilización del sistema 
tigüedad. 

Décima. ^ual 
Se establecen para todo el P e 

treinta días naturales de vacacio»' rja 
Para el personal de jornada P ^ í d 0 5 

o a dos turnos deberán estar ^ e O 0 5 ' 
dentro de estos treinta días, al para 
cuatro sábados y cuatro doming0 . t a t i v ' 0 

el personal en régimen de turno j ê-
continuo deberán estar incuídos. ^ 
nos, seis días de su descanso s 

Si bien las vacaciones deberán 
se de manera ininterrumpida, e ^ d& 
excepcionales podrán fraccionarse ^ e ¿¿ 
períodos sin que ninguno de e1

 efsO°a-
ser inferior a siete días para el - q S n1 

de jornada ordinaria o a dos t 0 t0' 
a ocho días para el personal a 
tativo continuo. 

Decimoprimera. ¿ por 

A título experimental se r e a l l Z y n a )°r' 
el personal de jornada ordinaria ^ 
nada reducida de verano durante ^ ¿e 
de agosto de 1979, jornada que ^ ^ 
siete horas y cuya diferencia d e

e s e S <*e 

recuperada en los restantes m 
año. redi»' 

i o r n a d a

¡ d a ^ Para ooder realizar esta )<• ¡ e e s * í : 

ffle 
del trabajo, el personal se com 

. - tiec*̂  
cida, sin detrimento de las 1

 r o r n et e 

1. ° No tomar vacaciones 
cho mes de agosto ninguna de I A T ' r e¿ ü ' 
ñas que disfruten de esta jornada 
cida. la 

2. ° Prolongar la jornada ^ . f f s ^ 
realización de horas extraordinaria^ $tf 
pre que sea requerido para ello -
jefes. pjf 

3. " El personal administrativo * de 
no deberá atender aquellos despa j u Cir-
aceites lubricantes que puedan P fedtf* 
se fuera del horario de la jorn a ° p a 
cida. A este respecto, la Dirección 
rá las medidas oportunas para a r^ p r eS c i n 

despachos sean "los mínimos i m ¿ v c ¡ r s e ' 
dibles e incluso tiendan a no Pr°itite^' 

Si el personal del taller de n

f e a l i í ^ 
miento únicamente no deseara • & 
esta jornada reducida, lo común 
al jefe del Centro en el plazo a 0 

días, contados a partir del de ¡ a ^ p3r 

este pacto, y no regirá esta clan 
amicho personal. 
Decimosegunda. j y ^ ' 

Igualmente a título experimen ^ 
rante un período aproximado $0f\^ . ¡ 
ses se va a procurar que el P tr¡}t>*' 
jornada ordinaria no tenga ou 
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l°s sábados por la mañana, recuperan-
¡*Cse esas horas en el resto de los días 

aborables de la semana. 
" i c a u e ia s e m a n a . 

este 1 § U a J q u e e n l a c l á u s u I a a n t e r i o r ' 
rjg- D e r sonal debe comprometerse a tra-
r i ¿ r e n r é 8 i m e n de horas extraordina-
ri a Ruellos sábados en que sea necesa-
S o n

 S , u Presencia, y para facilitar al per-
de a a d m i n i s t r a t i v o a turno el despacho 
P r o m t e S l u b r i c a n t e s , a lo cual se com-
PreD t 6 n ' p r o c u r a r á n dejar los viernes 
c¡on a d a s 'as mercancías y documenta-
H í a

 e s Que se Drevean hayan de salir al 
1 3 s'guiente. * 

decimotercera. 
d í a s T 1 1 1 6 1 9 7 9 y coincidiendo con los 
t>jre

 l a r n ados extra, se organizará por la 
tra C C l ó n l a realización de ejercicios con-
^ S u K H 6 ^ 1 0 5 ' c h a r I a s divulgativas sobre 
aquel! 6 n i § i e n e y» en general, todas 
Prov u a c t i v i d a d e s que se consideren 

e chosas para el personal. 

decimocuarta. 
El A-

se r , Q l a Primero de noviembre de 1979 
v do , c i r á l a Jornada semanal a cuarenta 
p r o

 s "oras, si bien el personal se corn
e a e t e . a realizar, en régimen de horas 
e n t

 0 r d i nar ias , las actividades que para 
b l e c i d

C e s s e Programen y según lo esta-
o e n la cláusula anterior. 

decimoquinta. cüa°T evidentes razones de seguridad, 
se a

 l a Persona qué atienda la báscula 
o b j U S e r i t e de su puesto, bien provisional 
Püert 0 d e f i n i t i v a r n e n t e , deberá cerrar la 

l a de acceso al recinto de la empresa. 

^cimosexta. . 
¡a t ° d o e l Personal será responsable de 
h e r r a

n e . n c i a ' custodia y cuidado de las 
asioj, 1^ 1 6 1 1 1^ y equipos que le hayan sido 
Q a W r n ° q U C h a y a s o l i c i t a d o o c a s i o " 

decimoséptima. 
sip,,e d o t ; a r á al Dersonal de las prendas 
gentes: 

* e q u

e r a d o r e s > personal de Mantenimiento 
Jes. l p o d e carga seca: Dos monos anua-

b l a n

e r s o n a l de Laboratorio: Dos batas 
a £ c a s anuales. 

tabi e

6 r i ? a s y equipos de seguridad, lo es-
Suri^H ° 6 n e l a c t u a l Reglamento de Se-
en 7 a d de la emoresa, y a lo establecido 
'Patei-jg aposiciones vigentes sobre la 

Pesetas 
día 

C L A U S U L A FINAL 
La 

t e n ¡ d

 l m PÍementación de las mejoras con-
i n t e n

a ^ e n e s t e P a c t o constituye una clara 
c 0 n d

C l ó n de la Dirección de mejorar las 
P e r s o

1 C l 0 n e s económicas y laborales del 
^ o r o

n d e í c e n t r o de trabajo de Valde-
P'azo' a S l c o r n o d e asimilarlas, en un 
eu n s t Prudencial y siempre que las cir-
a ] a s

 a n c i a s de toda índole lo permitan, 
Plein e ^ s t e n t e s para el personal del Com-

J° petrolífero "La R*ábida". 
de y r , S u Parte, el personal del centro 
la b u

a o r ° s e esforzará al máximo en 
d i e n d

e n a marcha del mismo y cómpren
lo t a n ° f

 q u e l o reducido del Centro y por 
tío h d e l a P , a n t i H a posible en el mis-
v e r s

 a c e n necesario el desempeño de di
traba8 * u nciones en un mismo puesto de 
>'or i ' 0 ' c 9 n t i n u a r á n realizando con el ma-
a c i u a r H e r é s c u a n t o s trabajos están en la 
Juic¡ , d a d asignados a su puesto, sin per-
Pa r a - d e l o que la Ordenanza establezca 
infera ° S t r a D a Í ° s de categoría superior e 
Peri 0 r° r y d e que en las sustituciones su-
t e g 0 r í

e s a u n día de trabajadores de ca-
cias a S u Perior se perciban las diferen-

y Pa r í a l e s que procedan. 
totaijl211 Prueba de conformidad con la 
bas ^ a d d e lo Dactado, lo firman am-
de i 9 a ^ t e s en Valdemoro, a 6 de abril 

A N E X O N U M E R O 1 

Tabla de salarios base 
( ° rden de 17 de enero de 1977) 

Pesetas 
mensual 

Ofi 
dicial Vi a d m in i s t ra t ivo ... 
Ana); administrativo ... 
A ^ X i l ¡ a

a d e l a b oratorio . . . 
1 1 , a r de laboratorio ... 

15.000 
13.500 
12.650 
11.650 

Profesional de 1.a industria ... 
Profesional de 2. a industria ... 
Ayudante especialista 
Oficial de 1.a de oficio auxiliar. 
Oficial de 2. a de oficio auxiliar. 
Limpiadora •. 

A N E X O N U M E R O 2 
Tabla de retribuciones mínimas anuales 

Pesetas 

450 
390 
385 
420 
405 
380 

Oficial de 1.a administrativo 
Oficial de 2.a administrativo 
Auxiliar de laboratorio ••• 
Profesional 1.a industria ••• 
Profesional 2. a industria ••• 
Ayudante especialista 

(G. C—7.961) 

581.678 
518.836 
441.373 
492.937 
441.373 
406.299 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID HOMOLOGAN
DO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM
PRESA "NEOTEX, S. A.", PERFILERIA TEC

NICA DEL CAUCHO 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa, "Neotex, S. A . " , 
Perfilería Técnica del Caucho. 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
présente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuestión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de.diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; . 

Considerando que el Convenio en cues
tión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/78, de 26 de diciembre, 
en relación con el de 25 de noviembre 
de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colectivo 

de la empresa "Neotex, S. A . " , Perfilería 
Técnica del Caucho, haciéndose adver
tencia de que ello se entiende sin perjui
cio de los efectos que se establecen en 
el número 2 del artículo 5.° y en el ar
tículo 7.° del Real Decreto-ley 43 77, de 
25 de noviembre, en relación con el ar
tículo 5." del Real Decreto-ley 49 78. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comisión Deliberante, haciéndoles sa
ber que de acuerdo con el artículo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madrid, 27 de julio de 1979.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de l a 

Vega. 

CONVENIO COLECTIVO DE L A E M 
PRESA " N E O T E X , S. A . " , PERFILERIA 

TECNICA DEL C A U C H O 

CAPITULO I 
PARTE GENERAL 

Artículo 1.° El presente Convenio, l i 
mitado a los conceptos que en él se es
pecifican, ha sido negociado en el seno 
de la empresa entre las partes Económi
ca y Social de la misma en representa
ción de la totalidad de trabajadores, quie
nes han estado informados en todo mo
mento, recabando su conformidad que han 
obtenido antes de formalizar acuerdos 

que en el cuerpo del presente Convenio 
se reflejan. 

Art. 2.° Vigencia.—El presente Con
venio empieza su vigencia, a todos los 
efectos, a partir del 1 de julio del pre
sente año 1979, y tendrá una vigencia 
de un año, a contar de la referida fecha. 

La vigencia se prorrogará tácitamente 
por anualidades sucesivas, salvo denun
cia por cualquiera de las partes, con una 
antelación mínima de tres meses al más 
próximo vencimiento. 

Art. 3.° A l cumplirse los seis meses 
de vigencia del presente Convenio, se re
visará la tabla salarial en todos los con
ceptos, en caso de que el índice del coste 
de la vida haya superado, en esos seis 
meses, el 11,50 por 100. 

Dicho índice será facilitado por el Ins
tituto Nacional de Estadística para la pro
vincia de Madrid. 

Art. 4.° Las condiciones pactadas for
man un todo orgánico indivisible, y a 
efectos de su aplicación práctica, serán 
considerados globalmente y en cómputo 
anual. 

Árt. 5.° Las condiciones económicas 
establecidas en el presente Convenio se
rán compensables, hasta donde alcancen, 
con las que sobre las mínimas reglamen
tarias viniese satisfaciendo la empresa, 
bien como consecuencia del pacto, con
cesión imperativo legal, jurisprudencial, 
contencioso-administrativo, convenio sin
dical, contrato individual, pacto de cual
quier clase, usos y costumbres locales? 
comarcales, regionales o de la propia em
presa, o por cualquier otra causa. 

Art. 6.° Las condiciones económicas 
resultantes del presente Convenio serán 
absorbibles, hasta donde alcancen, por 
cualquier otra que, por las causas cita
das en el artículo anterior, pueda esta
blecerse en el futuro. 

Art. 7.° Se respetarán las situaciones 
personales que con carácter de cómputo 
anual excedan del Convenio, mantenién
dose estrictamente "ad personam". 

Art. 8.° Ambas partes declaran que 
habiendo convenido cuanto aquí se esta 
blece de buena fe, en el caso de que 
surja cualquier duda sobre su aplicación 
o interpretación, ,de no poder llegar a 
un acuerdo en el seno de la propia em
presa, las posibles diferencias serán so
metidas al arbitraje de la Autoridad La
boral Competente. 

Art. 9.° Los pactos establecidos en 
este Convenio constituyen un conjunto 
armónico conseguido a través de labo
riosas deliberaciones: en consecuencia, no 
cabe la posibilidad de variación de cual
quier concepto sin que ello implique la 
necesidad de variar todos o parte de los 
demás. 

CAPITULO II 
REGIMEN DE TRABAJO 

Art. 10. Principio general.—La orga 
nización práctica del trabajo es facultad 
privativa de la empresa, la cual, dentro 
de las normas legales, está facultada para 
adoptar cuantos sistemas de racionaliza 
ción, automatización y modernización juz 
gue precisos, así como la reestructuración 
de puestos de trabajo, modificación de 
turnes, revisión de tiempos por mejora 
de métodos y, en general, cuanto dentro 
siempre de las disposiciones vigentes pue
da conducir a un progreso técnico dentro 
de la empresa, a fin de alcanzar una ma 
yor productividad, mejoras en la segu 
ridad en el trabajo, respetando siempre, 
como se indica, las disposiciones legales 
vigentes. 

Art. 11. Actividades. Definiciones.— 
Se pueden dar en el trabajo las tres cía 
ses de actividades características siguien 
tes: 

a) Actividad mínima exigible: Es la 
desarrollada por un individuo normal
mente constituído, conocedor de su tra
bajo, que lo efectúa en unas condiciones 
normales sin gran fatiga física ni men 
tal, con un esfuerzo razonable y sin de 
trimento de su integridad. 

b) Actividad correcta o media: Es la 
desarrollada por un individuo normal
mente constituído, laborioso de su tra
bajo, que lo efectúa en unas condiciones 
normales, sin gran fatiga física ni mental, 
con un esfuerzo adecuado y sin detri 
mentó de su integridad. 

O Actividad óptima: Es la desarrolla 
da por un individuo muy especializado 

en su trabajo, que lo realiza con un má
ximo de efectividad y un mínimo de ges
tos, sin pérdida de tiempo y óptimo es
fuerzo. 

d) Coeficiente de recuperación y des
canso: Para definir el valor de una ope
ración es preciso tener en cuenta además 
del tiempo de ejecución el necesario para 
la recuperación del operario por el es
fuerzo realizado. 

e) Tiempo normal: Es el que invierte 
un trabajador en labor determinada cuan
do lo efectúa a actividad normal, sin te
ner en cuenta el tiempo de descanso. 

f) Rendimiento mínimo exigible: Es 
el que corresponde al trabajo efectuado 
a actividad mínima exigible por un ope
rario en un período determinado de tiem
po, incluido el tiempo de descanso. 

El trabajador desarrollará un trabajo 
que vendrá medida en unidades caracte
rísticas, según el sistema de racionaliza
ción adoptado por la empresa. 

g) Período de adaptación: Es el pe
ríodo de tiempo que transcurre desde' que 
un trabajador se habitúa a un trabajo de
terminado, correctamente ejecutado, has
ta que alcanza la actividad mínima exi
gible. 

b) Rendimiento correcto: Es el que 
corresponde al trabajo realizado a acti
vidad correcta por un productor en un 
período determinado de tiempo, incluido 
el tiempo de descanso. 

i) Rendimiento óptimo: Es el que co
rresponde al trabajo realizado a activi
dad óptima por un productor, en un pe
ríodo determinado de tiempo, incluido el 
tiempo de descanso. 

Artículo 12. A) 1." Base de produc
tividad. Definiciones.—Sin perjuicio de la 
implantación de otros sistemas más evo
lucionados que pueda acordar la Direc
ción para el futuro, por el momento se 
ha decidido adoptar el índice centesimal 
en base al rendimiento óptimo corres
pondiente a 100. 

2. ° En tal casov el rendimiento medio 
o correcto corresponde a 75, y el rendi
miento mínimo exigible es 50. 

3. ° A l alcanzar el trabajador el ren
dimiento mínimo percibe solamente el 
salario Convenio. 

4. ° A l alcanzar el rendimiento correc
to o medio, percibirá el salario Convenio, 
más una prima equivalente al 25 por 100 
del citado salario de Convenio; y al al
canzar el rendimiento óptimo, percibirá 
una prima equivalente al 50 por 100 del 
salario Convenio. 

5. ° En los casos intermedios, la pri
ma se determinará porcentualmente al 
tipo que corresponda, partiendo de las 
bases indicadas. 

B) 1.° Se fija una producción con 
los procedimientos actuales de 62 kilogra
mos/hora (el mes corresponde a la me
dia del año, a razón de ciento ochenta 
horas por equipo). 

2. ° El rendimiento medio se abonará, 
en todo caso, cuando no se alcance por 
circunstancias ajenas al trabajador, sien
do el rendimiento medio para los proce
dimientos actuales de 62 kgs/hora. 

3. ° Mientras continúen vigentes los 
procedimientos actuales, cada kilogramo 
que exceda de los 62 kgs. hora citados o 
los 63,250 (según el artículo 13, aparta
do 2.° b), se pagará a razón de 513,8304 
pesetas por kgs./hora, el cual se elevará 
cuando se revise la tabla y también en 
la misma proporción que se revise dicha 
tabla. 

4. ° Dadas las características del ma
terial y perfiles con que se trabaja y su 
diversidad, queda bien entendido que el 
rendimiento fijado en el inciso 1.° de este 
apartado se podrá cambiar en "el sentido 
que corresponda cuando se produzcan 
variantes, tanto en el material como en 
los perfiles, así como alguna otra causa 
que lo determine. 

5. ° Con el fin de que los productores 
comprueben las producciones, se les dará 
cuenta de los kilogramos realizados, así 
como de los tiempos perdidos y que co
rrespondan descontar a efectos de pro
ducción. 

Art. 13. 1.° Jornada laboral.—La jor
nada laboral es de cuarenta y cuatro horas 
semanales, las cuales se distribuyen en 
cuarenta y ocho horas una semana y cua
renta a la siguiente. 

2." a) Con el fin de poder librar 
cinco sábados de cada seis, se prolongará 
en media hora la jornada de los restan-
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tes días de la semana. No obstante, que
da establecido que no será necesaria tal 
prolongación si no se interrumpe el tra
bajo durante la media hora de consumir 
el bocadillo, en tal caso y mientras así 
se haga, la empresa pagará a cada traba
jador en concepto de retribución volun
taria la suma de 1.058 pesetas mensuales. 

b) A fin de no trabajar los sábados 
que hace mención el párrafo precedente, 
se recuperarán en producción a lo largo 
del año, correspondiendo una producción 
de 63,250 kgs/hora en vez de los 62 ki
logramos/hora que se fijan en el artícu
lo 12, apartado B) 1.° 

En caso de que la recuperación de los 
mismos no se efectúe se volverán a tra-¡ 
bajar. 

3.° En él momento que se altere lo 
expuesto en el apartado 2.° del presente 
artículo,. parcial o totalmente, automáti
camente entrará en vigor el apartado pri
mero del presente artículo. 

CAPITULO III 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 14. Se establece una revisión sa
larial de un trece por ciento (13 por 100) 
sobre la masa salarial, de acuerdo con 
lo establecido en el Real Decreto-ley 49/ 
1978, de 26 de diciembre, sobre política 
de rentas y empleo, repartiéndose de for
ma porcentual para toda la plantilla. En 
anexo se adjunta la tabla salarial resul
tante, una vez aplicado lo anteriormente 
expuesto. 

Art. 15. Se establece un plus de asis
tencia al trabajo; su importe será de pe
setas 259,67 y se devengará por día efec
tivamente asistido al trabajo, y no se per

derá si una vez asistido hubiera de ausen
tarse por causa justificada. 

Art. 16. Las gratificaciones de Navi
dad y julio serán equivalentes a veintitrés 
días naturales para todo el personal, y 
comprenderán los siguientes conceptos: 
Salario de Convenio, más incentivo nor
mal, más retribución voluntaria, más plus 
de asistencia en su parte proporcional y 
más antigüedad, si la hubiere. 

Art. 17. Durante el período de baja 
por enfermedad debidamente justificada, 
el personal percibirá el 100 por 100 (cien 
por cien) de su salario, más el incentivo 
normal, más la retribución voluntaria (de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 13, apartados 2.° y 3.°), no así él plus 
de asistencia que solamente se devengará 
según se establece en el artículo 15. 

Art. 18. Durante el período de baja 
por accidente el personal afectado perci
birá el 100 por 100 (cien por cien) de 
todos sus devengos. 

Art. 19. Para que los trabajadores 
puedan disfrutar de los beneficios reco
nocidos en los dos artículos inmediata
mente anteriores, será indispensable que 
hayan cursado en el plazo reglamentario 
las bajas correspondientes, todo ello sin 
perjuicio de !a facultad de la empresa 
para efectuar ' las comprobaciones que 
tenga por conveniente hacer.. 

En caso, de simulación de enfermedad 
o accidente, así como la prolongación in
tencionada de la situación de baja, se 
sancionará de acuerdo con la legislación 
vigente. 

Art. 20. Las vacaciones serán de vein
tiséis días naturales para el personal obre
ro y.treinta días nara el personal técnico 

D I A R I O S 

Sueldo 
base 

Obreros 
Peón 
Anudante especialista 
Oficial 3.a especialista 
Oficial 2.a especialista 
Oficial 1.a especialista 

612,85 
655,27 
682,64 
710,— 
761,20 

Plus de 
actividad 

153,21 
163,81 
170,66 
177,50 
190,30 

Salario 
Convenio 

766,06 
819,08 
853,30 
887,50 
951,50 

Incentivo 
normal 

191,51 
204,77 
213,32 
221,87 
237,87 

Director 48.468,— 
Subdirector 46.172,— 
Técnicos 

Técnico jefe 39.577,— 

Técnicos de Organización 

Jefe de sección de 2. a 30.623,— 
Técnico de 1.a • 28.319,—. 
Técnico de 2. a 26.015,— 
Delineante 25.468,— 
Administrativos 

Oficial de 1.a 28.873 
Subalternos 

Almacenero 21.680,— 

M E N S U A L E S 
12.117,— 
11.543,— 

60.585,— 
57.715,— 

9.894,— 49.471,-

7.656,— 
7.080,— 
6.504 — 
6.367 — 

7.218,— 

5.420,— 

38.279,-
35.399,-
32.519, 
31.835,-

36.091,-

27.100,-

9.570,-
8.850,-
8.130,-

6.775,-

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
RESOLUCION de octubre de 1979, de la 

Dirección General de Correos y Tele
comunicación, por la que se anuncia 
concurso - subasta para contratar las 
obras de construcción de un pabellón 
pcstal en la estación férrea de Caste
llón de la Plana. 
Objeto: Contratación de las obras de 

construcción pabellón postal estación fé
rrea de Castellón de lá Plana.. 

Tipo de licitación: 35.264377 pesetas. 
Plazo de ejecución: Diez meses. 
Fecha prevista de iniciación: Se indica 

en el pliego de cláusulas. 
Proyecto técnico, pliego de cláusulas 

administrativas particulares, etc.: Podrán 
ser examinados en la Sección de Edificios 
y Locales de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación (Palacio de Co
municaciones de Madrid), planta séptima, 

y en el edificio de Comunicaciones de Cas
tellón de la Plana, en horas de oficina. 

Garantía Drovisional: Fianza de pese
tas 705.288." 

Clasificación exigida: Grupo C, cate
goría c. 

Modelo de proposición; Se reseña en 
el pliego de cláusulas. 

Plazo y lugar de presentación: Antes 
de las trece horas del día 6 de noviem
bre (por estar declarado el expediente de 
tramitación urgente (O. M . de 28-9-79), 
en el Registro General de Correos, plan
ta tercera, puerta S, del Palacio de Co
municaciones de Madrid. 

Documentos que se deben presentar: 
Se reseñan en el pliego de cláusulas. 

Apertura de pliegos: En el Salón de 
Actos (planta cuarta) del mencionado Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid, a las 
doce horas del día 9 de noviembre de 
1974, fecha en que finaliza el niazo de 
presentación de las ofertas. 

Madrid, 23 de octubre de 1979.—El 
Director general, Enrique Riverola Pe-
layo. 

(G. C—9.898) (O.—30.892) 

y administrativo; se disfrutarán preferen
temente en verano, en las fechas que me
jor convenga según las necesidades del 
trabajo que determinará la Dirección, pro
curando complacer al personal siempre 
que sea posible. 

E l personal que en la fecha determinada 
para el disfrute de las vacaciones no hu
biese completado un año efectivo en la 
empresa, disfrutará la parte proporcional 
al tiempo de servicios prestados. 

Art. 21. A partir de la vigencia de 
este Convenio se cobrará mediante talón 
nominativo, practicándose la liquidación 
mensual del 23 al 25 de cada mes. 

Art. 22. Siendo el propósito de am
bas partes que el presente Convenio ten
ga plena eficacia, acuerdan enviarlo a la 
Autoridad ' competente para su homolo
gación. 

Art. 23. Comisión paritaria de vigi
lancia. — Estará constituida por las si
guientes personas: 

Presidente: El que designe la Autoridad 
laboral competente. 

Vocales: 
Representación Económica: 
D. Antonio Riesco Moreno. 
— Felipe Riesco González. 
— Saturnino Morales Horcajada. 
Representación Social: 
D. Francisco Rodríguez Sanz. 
— Angel Campos Ruiz. 
— Domingo Martínez Maeso. 
— Eusebio González Hernández. 
Art. 24. Ambas partes estiman que 

las condiciones económicas que se pactan 
en el presente Convenio no darán lugar a 
repercusión en precios. 

TOTAL 

957,57 
1.023,85 
1.066,62 
1.109,37 
1.189,37 

Retribución 
volunta. (1) 

1.058,-
1.058,-
1.058,-
1.058,-
1.058,-

57.630,— 
54.900,-

12.368,— 

Plus de 
asist. (2) 

259,67 
259,67 
259,67 
259,67 
259,67 

47.849,-
44.249,-
40.649,-

33.875,-

1.058,-
1.058,-
1.058,-
4.549,-

5.633,— 

1.058,— 

(G. C. 

259,67 
259,67 
259,67 
259,67 

259,67 

259.67 
-7.959) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

En el "Boletín Oficial del Estado" nú
mero 253, correspondiente al día 22 del 
mes de octubre, página 24602, se publica 
el anuncio de concurso para suministrar 
al Estado 38 furgones para carga útil 
entre 1.100 y 1.500 kgs. y 300 motocicle
tas de 125 c e , con destino al Servicio 
de Correos. 

El pliego de cláusulas podrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisicio
nes de Correos (planta séptima del Pa
lacio de Comunicaciones de Madrid), to
dos los días laborables desde las diez a 
las trece horas, dentro del plazo marcado 
para la admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 

tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones), terminará a las doce horas 
del día 14 de noviembre del año actual 
y que el acto de apertura de ofertas ten
drá lugar a las doce horas del día 23 del 
mes de noviembre ante la mesa de con
tratación, en el Salón 'de Actos de la Di
rección General de Correos y Telecomu
nicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 22 de octubre de 1979.—-El 
Director general (Firmado). 

(G. C—9.850) (O.—30.860) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 
En el "Boletín Oficial del Estado" nuj 

mero 253, correspondiente al día 22! o 
mes de octubre, página 24602. se p t t W g 
el anuncio de concurso para suministr 
al Estado mobiliario metálico especih^ 
de distintas clases, con destino al Servi
cio de Correos. 

El pliego de cláusulas oodrá ser exa
minado en el Negociado de Adquisicione 
de Correos (planta séptima del ?alafs 

de Comunicaciones de Madrid), todos 1° 
días laborables desde las diez a las trec 
horas, dentro del plazo marcado P a r a 

admisión de ofertas. i 
Lo que se hace público para ° e n e T * e 

conocimiento, advirtiéndose al efecto QÜ^ 
el plazo para presentar proposiciones e 

el Registro General de "Correos ( P , a n . 
tercera del expresado Palacio de Co 
nicaciones), terminará a las doce hor 
del día 14 de noviembre del año actu 
y que el acto de aoertura de ofertas 
drá lugar a las doce horas del día 
del mes de noviembre ante la mesa 

¿e i d contratación, en el Salón de Actos -
Dirección General de Correos y Te' e C 

municación. 
El importe del presente anuncio y c U J ^ 

tos origine el concurso, serán de cue» 
del adjudicatario. f ) 

Madrid, 22 de octubre de 19/9-
Director general (Firmado). 

(G. C — 9 . 8 S H /n—30.861» (O—30. 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADR'D 

Se ha solicitado la devolución oe ^ 
za que para garantizar su cargo de 
tario tenía constituida don Francisco g 

vado Carasa, el cual sirvió las No 
de Ribadavia, Cangas de Morrazo y_ 
del Colegio Notarial de La Coruna. ^ 
Unión, del Colegio de Albacete: JJ?" r es: 
nito y Mérida, del Colegio de C a

n a da ' -
Martos y Jaén, del Colegio de Gra ^ 
Miranda de Ebro, del Colegio de nu & 
y Madrid (capital). c 0 n -

Lo que se pone en conocimiento. ^ 
forme determina el artículo 32 ú ^ Q ¡ . 
glamento Notarial, para que pueda ^ 
mularse las reclamaciones si a en 
bieran lugar. - El 

Madrid, 22 de octubre de l 9 / y ' 
Decano (Firmado). „ n . 

(A.-22.329) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N ¡ t 3 

Doña Juana Núñez Cerrejón &

a S 

autorización para instalar mercería 
para labores) en la calle Betanzos 
mero 13. ?enef •al 

Lo que se hace público para S e I^* a S 

conocimiento, al objeto de que cua 
personas interesadas lo deseen P u e , a S 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportuna 

Alcorcón, a 6 de octubre de i 9 / ' 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C — 9 . 7 4 5 ) (O.—30.766' 

P E D R E Z U E L A ¿ 0 

Como quiera que el edificio d e s t ! " ¡ e n -
a Casa Consistorial, sede del Ayuntan 
to de Pedrezuela (Madrid), se encue ^ 
en estado ruinoso, y ha de proceder!» 



B. O. 

jfernbo del mismo, se hace público que 
^asta qUe s e n e v e a e f e c t o \ a nueva Casa 
c i é

n s i s t 0 I * i a l , como de nueva construc-
arch' ' a S o f i c i n a s municipales, así como 
tenr V ° ' r D O D Í ! i a r i ° y documentación exis-
d e , s e traslada todo a la casa número 5 

l a plaza del Generalísimo, de este 
Pueolo. 

L U N E S 29 DE O C T U B R E DE 1979 Pág. 5 

p or ello, a partir de esta fecha, los 
tengan necesidad de acudir a solici

tar ¡o i rpfprente a 
que 

0*-*A1 avw^iuau v*w •»» 

- .VJ que les sea necesario, referente 
juntamiento, saben aue han de hacerl o 

— u u u u u , s a u c u M — 
1 3 casa antes expresada, declarándose 

^ 0 visionalmente Casa Consistorial del 
juntamiento de Pedrezuela (Madrid), 
p á l m e n t e las oficinas del Juzgado de 

p° que se Dublica nara conocimiento. 
£ ^drezuela, a 18 de" octubre de 1979. 

'Alca lde (Firmado). 
'C. C—9.746) (O.—30.767) 

Aprobado el proyecto, D í a n o s y pliego 
, condiciones por los que ha de regirse 
a c

C o n s t r u c c i ó n de un edificio destinado 
c i

 a s a Consistorial y dependencias muni-
Paz ' a s í c o m o oficinas del Juzgado de 
* * Clínica municiDal, oficina Cámara 
^s^na Local y Teleclub de este Muni-

P»o, que se hacen constar en dichos pia
dor y , D r o y e c t o , queda expuesto al público 
form i 2 ° d e o c h o d í a s p a r a q u e P u e d a n 

Pas; í aclamaciones contra el mismo, 
que d i c h o olazo no serán atendidas las 

P S e Presenten. 
d r i H jun tamien to de Pedrezuela (Ma-
subv 6 n v i r t u d d e baber obtenido una 
v¡ n

 e n c i ó n de la Excma. Diputación Pro-
C 0 n

 p a r a , a construcción de la Casa 
s e , S l s t or i a l y demás dependencias que 
y t e n

a C e n c o n s t a r en planos y proyectos, 
d e

 I e ndo en cuenta que dichas obras han 
p r e s

C o n s t r u i r s e (primera fase) dentro del 
$ub v

e n t e ejecicio, a fin de no perder tal 
f e rj .Sición, se declara de urgencia la re-
°ada C o n s t r u c c i ó n , por las razones indi
que ,̂ d e pérdida de subvención, por lo 
P á r r a , e a c uerdo con lo que determina el 
t í C u j o o A y B del caso tercero del ar
de] p e n armonía con el artículo 19 
Corpo a m e n t o de Contratación de las 
d e

 r a c i ones Locales, se reduce el plazo 
q ^Posición al Dúblico a la mitad del * —'"-'un a i u u u i l k u a io H H 1 . U U V Í W . 

cj¡ a s

 P o r Ley corresponde, o sea diez 
'10), p o r r a z ó n de urgencia. 

s G n ° q u e se publica para que las per-
das S ° e n t idades que se crean perjudica-
p l a z

P u e d a n formular reclamaciones en el 
JJ q

 0 de ocho días, pasados los cuales 
^ S e r á n atendidas las que se presenten. 

P r e s

P r ^ ° C a d o por este Ayuntamiento el 
f j p — u u i CSLC .rvjr uuuuiuww 

a t e n d

P u e s t 0 extraordinario formado para 
C a s a

 e r a ' P ago de la construcción de la 
d e Consistorial (primera fase), estará 
d

 n i a nifiesto al DÚbl i co en la Secretaría c esta A -. 
e] a

 a r ' ° ' con arreglo a lo disouesto en 
Sime

 1 C

T

U l ° 6 6 9 d e ' l a v i g e n t e ley de Ré-
d r a n Local, durante cuyo plazo se po-
c ] a r n formular respecto al mismo las re-
P a s

 a c , ° n e s que estimen convenientes. 
qu e

 d ' cho plazo no se admitirán las 
p - Presenten. 

Ei ^ r e z u e l a , a 18 de octubre de 1979 
Vp'calde (Firmado). 

u ; C.—9.747) (O.—30.768) 

An u P I N T O 
esta r inicialmente por el Pleno de 
c r d i n

 C P r D o r a c i ó n Municioal, en sesión 
bre , r i a celebrada el día 27 de septiem-
de o 4 C a mbio de calificación urbanística 
calif metros cuadrados de terrenos 
O r ' d

l c a d o s en el vigente Plan General de 
esc

 e n a c i ó n como zona deportiva a zona 
ca'd r" S e S o m e t e a información públi-
f 0 r ^ U r a n t e el niazo de un mes, de con-
Hé? C o n e l artículo 41 de la ley de 
^.Kimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
n w ° m ° con el Re-lamento de Planea-

cnto. 
r » ¿ i S r e c l a maciones , que deberán ir di-
A y , , s a l señor Alcalde-Presidente del 
c i n a

n t a m i e n t o , se oresentarán en las ofi-
catJ* m u nic inales en horario de nueve a 

p0rce horas. 
A l S l i 0 ' a 11 de octubre de 1979.—El 
7 a l d e (Firmado). 

'• C.—9.748) (O.—30.769) 

L G R I Ñ O N 
en

 a Corporación Municipal en Pleno, 
b r e J ' ó n celebrada el día 3 de septiem-
ei R

d e 1979, en base a lo dispuesto en 
*ea] Decreto 1521/1979, de 22 de ju 

de 
si-

al 

nio ("Boletín Oficial del Estado" núme 
ro 153, del 27 de junio),' por el que se 
regulan' las asignaciones y otras compen 
saciones a percibir por los miembros H, 
las Corporaciones Locales, acordó las 
guientes asignaciones como gastos: 

Alcalde-Presidente, 110.445 pesetas 
semestre. 

Teniente-Alcalde, 20.548 pesetas al se
mestre. 

Concejal señor Martín, 29.538 pesetas 
11 semestre 

Concejal señor Domínguez, 16.695 pe
setas al semestre. 

Concejal señor Fernández, 17.979 pe
setas al semestre. 

Concejal señor Ruiz Bogas, 19.264 pe
setas al semestre. 

Concejal señor Agenjo, 8.990 pesetas 
al semestre. 

Concejal señor Agenjo Díaz, 16.695 pe
setas al semestre. 

Concejal señor Perales, 16.695 pesetas 
al semestre. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real Decreto 
citado. 

En Griñón, a 10 de octubre de 1979.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.749) (O.—30.770) 
V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA 

Por parte de don José Luis Mesía F i -
gueroa se ha solicitado licencia para ins
talación de un depósito de gas propano 
para uso doméstico en la Urbanización 
"Castillo Villafranca", en la finca núme
ro 2 de la calle Castillo de Játiva, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días^ de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, a 15 de oc
tubre de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.750) (O.—30.771) 
El Ayuntamiento Pleno de este Ayun

tamiento, en sesión celebrada el día 11 
de octubre de 1979, aprobó inicialmente 
el proyecto de Bases de Actuación y Es
tatutos de la Junta de Compensación "La 
Mocha Chica", promovido en este térmi
no municipal por doña Josefina Bailes 
teros Llaca y don Julio de Rivera Bailes 
teros, en desarrollo de las previsiones 
contenidas en el Plan Parcial de Ordena 
cien Urbana de la misma denominación, 
aprobado definitivamente por la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid con fecha 29 
de noviembre de 1978. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos del artícu
lo 162 del Reglamento de Gestión Urba 
nística de 25 de agosto de 1978, pudien 
do los interesados examinar el expediente 
durante un plazo de quince días, a partir 
de la inserción del presente anuncio en 
el B O L E T I N OFICIAL de la provincia, en 
la Secretaría municipal y en horas hábi
les de eficina, así como formular por es 
crito las alegaciones que tengan por con 
veniente dentro del mismo niazo y ante 
esta Alcaldía 

Villanueva de la Cañada, 15 de octubre 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.751) (O.—30.772) 
N A V A C E R R A D A 

Don Vicente Gallego Párraga solicita 
licencia municipal para la instalación de 
un depósito de G. L. P. de 4.000 litros 
en la calle Mata del Rosal, Darcela núme 
ro 95. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Navacerrada, a 13 de octubre de 1979. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.752) (O.—30.773) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 2 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jaime Gómez Pé
rez, por su hijo Brígido Gómez Muñoz, 
contra "Fondéenles, S. A . " e "Iceosa", en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 2.990 de 1979, se ha acordado 
citar a "Iceosa", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 21 de no
viembre, a las once cuarenta horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 2, sita en la calle Orense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Iceosa", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.555) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Sonsoles 
Valdeolivas, confra Mariano Palomo Po-
lonio, en reclamación por despido, regis
trado con el número 4.278 de 1979 rg, se 
ha acordado éitar a Mariano Palomo Po-
lonio, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 16 de noviembre, a las 
nueve treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, planta 
segunda, de esta Magistratura de Traba
jo número 4, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ma
riano Palomo Polonio, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1979 — 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.580) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O ' 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan José Maiín 
Alvarez y otro, contra Benjamín Sepú.-
veda Pariente, en reclamación por canti
dad, registrado con los números 4.0<3-9 
de 1979, se ha acordado citar a Benja
mín Sepúlveda Pariente, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
26 de noviembre, a las nueve treinta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en ia Sala 
de Vistas, planta segunda, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 4, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que. intente valerse, 

con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Ben
jamín Sepúlveda Pariente, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de octubre de 1979.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.474) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar González Ló
pez y otros, contra "Edinform, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con los números 4.866-85 • de 
1979, se ha acordado citar a "Edinform, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 26 
de noviembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo número 4, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convoca
toria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asistencia. 

' Y para que sirva de criación a "Edin
form, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.581) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

E D I C T O 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 395 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Ma
ría Rosa Chicampo Riene, contra Reyes 
de Yuste ("Club Reyes"), sobre despido, 
con fecha 5 de octubre de 1979 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría, ante mí el Secretario, dijo: 
Oue debía declarar y declaraba extingui
da la relación laboral entre la demandan
te María Rosa Chicampo Riene y la em
presa Reyes de Yuste ("Club Reyes"), a 
la que en consecuencia se condena que 
en concepto de indemnización de resar
cimiento de perjuicios derivados de la 
falta de readmisión, abone la cantidad 
de sesenta y ocho mil doscientas cin
cuenta pesetas (68.250 pesetas), y por 
el concepto de indemnización complemen
taria de salarios de tramitación, la can
tidad de trescientas cincuenta y siete mil 
quinientas pesetas (357.500 pesetas).—Así 
lo acordó y firma el ilustrísimo señor don 
Marcial Rodríguez Estevan. Magistrado 
de Trabajo número 5 de los de Madrid, 
de todo lo que, como Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Re
yes de Yuste ("Club Reyes"), en ignora
do paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 9 de octubre de 1979.—El Se
cretario (Filmado). 

(B.-^8.508) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

* EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.345 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
Leandro Rodríguez Sánchez, contra "Ja
lón, S. L . v , sobre cantidad, con fecha 21 
de septiembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 
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Fallo 
Oue estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Jalón, S. L . " a que, 
por los conceptos reclamados, abone a 
Leandro Rodríguez Sánchez la cantidad 
de sesenta y cinco mil ciento veinte pe
setas (65.120 pesetas).—Así por esta mi 
sentencia, contra la que no cabe recur
so, en virtud de lo establecido en el ar
tículo 68 y 153 de la ley de Procedi
miento Laboral, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Jalón, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 21 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.509) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.365 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de Agus
tín Martín Moreno, contra "Bas-Gon, So 
ciedad Limitada", sobre cantidad, con fe 
cha 11 de octubre de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: ' 

Fallo 
Oue estimando la demanda, debo con 

denar y condeno a "Bas-Gon, S. L . " a que 
abone por los conceptos reclamados, a 
Agustín Martín Moreno, la cantidad de 
37.315 pesetas.—Así por esta mi senten
cia, contra la que no cabe recurso, de 
acuerdo con lo establecido en los ar 
tículos 68 y 153 de la ley de Procedí 
miento Laboral,» lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y pata que sirva de notificación a 
"Bas-Gon, S. L . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 11 de 
octubre de 1979. — E l Secretario (Fir 
mado). 

(B—8.510) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.546 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de A n 
tonio García Sánchez, contra bar cafete
ría "La Parada" (Lorenzo Díaz Gutié
rrez), sobre cantidad, con fecha 27 de 
septiembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda, debo con

denar y condeno a bar cafetería "La Pa
rada" (Lorenzo Díaz Gutiérrez) a que, por 
los conceptos reclamados, abone a Anto
nio García Sánchez la cantidad de ochen
ta y cuatro mil pesetas (84.000 pesetas). 
Así por esta mi sentencia, contra la que 
no cabe recurso, en virtud de lo estable
cido en los artículos 68 y 153 de la ley 
de Procedimiento Laboral, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a bar 
cafetería "La Parada" (Lorenzo Díaz Gu
tiérrez), en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madrid, a 27 de septiem
bre de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.511) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 606 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid, a instancia de V i 
cente Garrido Bellón, contra "Drave, So
ciedad Anónima", empresa titular de 
"24 Velázquez Store 24", e intervención 
judicial, sobre cantidad, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Oue debo condenar y condeno, con es

timación de la demanda, a "Drave, Socie
dad Anónima" y a los interventores ju
diciales en su calidad de tal, a que abone 
por los conceptos reclamados, a Vicente 

Garrido Bellón, la cantidad de sesenta y 
una mil seiscientas cuarenta y ocho pe
setas (61.648 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a 
"Drave, S. A . " , en ignorado paradero,, se 
expide la presente en Madrid, a 25 de 
septiembre de 1979.—El Secretario (Fir
mado). 

. (B — 8.512! 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.167 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 5 de Madrid, a instancia de 
José Bellón Blázquez, contra "Nortron" 
(José María Maldonado Nausia), sobre 
cantidad, con fecha 21 de septiembre de 
1979 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Nortron" (José Ma
ría Maldonado Nausia) a que abone jjfc>r 
los conceptos reclamados, a José Bellón 
Blázquez, la cantidad de cincuenta y dos 
mil novecientas sesenta pesetas (52.960 
pesetas).—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en virtud de 
lo establecido en el artículo 68 y 153 
de la ley de Procedimiento Laboral, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Nortron" (José Maldonado y Nausia., en 
ignorado paradero, se expide la presen-
a en Madrid, a 21 de septiembre de 
1979.—El Secretario (Firmado). 

(B.—8.513) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Moreno 
García y cinco más, contra "Proveedora 
Industrial y Comercial, S. A . " (PICOSA), 
ep reclamación por plantilla, registrado 
con el número 3.677 de 1979, se ha acor
dado citar a "Proveedora Industrial y Co
mercial, S. A . " (PICOSA), en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de noviembre, a las once cuarenta ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Pro
veedora Industrial y Comercial, Sociedad 
Anónima" (PICOSA), con domicilio des
conocido, se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.590) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos números 429-31 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 6 de Madrid, a instancia de 
Ricardo Nieto Ambrujo, 'contra Marcelo 
Sánchez Salas, sobre despido, se ha dic
tado providencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado, señor Murillo Martín de los 

Santos.—En Madrid, a 3 de octubre de 
1979.—Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito, únase al procedimiento 
de su razón, y con traslado de su conte
nido a la empresa demandada, requié
rase a ésta a fin de que proceda a la 

readmisión del productor demandante en 
las mismas condiciones a las que regían 
antes de producirse el despido, con abono 
de los salarios dejados de percibir desde 
que se produjo éste; y cítese de compa
recencia a ambas partes para la audiencia 
del próximo 14 de noviembre, a las doce 
y- quince horas de su mañana, al objeto 
de proceder a la fijación de la indemni
zación por resarcimiento dé perjuicios, en 
sustitución de la obligación de readmi
tir, e indemnización complementaria por 
los salarios de tramitación devengados, 
para el supuesto de que, y no obstante el 
anterior requerimiento, por la empresa de
mandada no se procediera ni acreditare 
la readmisión en debida forma; de con
formidad todo ello a cuanto establece el 
artículo 37 del Real Decreto-ley sobre 
relaciones de trabajo de 4 de marzo de 
1977.—Así lo acordó, mandó y firma Su 
Señoría; doy fe.—Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a Mar
celo Sánchez Salas, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 3 de 
octubre de 1979. — E l Secretario (Fir
mado). 

( B — 8.591) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Martín de los 
Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Eusebio Fernández 
González, contra "Propano Gas, Sociedad 
Anónima", en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.687 de 1979, 
se ha acordado citar a "Propano Gas, So
ciedad Anónima"* en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 20 de no
viembre, a las nueve cincuenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de. Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 6, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Propa
no Gas, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y Colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1979 — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—8.589) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los -autos número 2.450 de ^in
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 8 de Madrid, a instancia ae 
Ramona Roa López, contra "Confeccio
nes Textiles de Orusco", sobre cantidad. 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis-
positva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo con

denar y condeno a "Confecciones Texti
les Orusco, S. A . " a que abone por W 
conceptos reclamados, a Ramona Roa Lo-
pez, la cantidad de 82.513 pesetas.—-ASi 

por esta mi sentencia, contra la cual n<> 
cabe recurso, en virtud de lo establecido 
en el citado artículo 68, así como el l'J 
de la ley de Procedimiento Laboral, 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación 
"Confecciones Textiles Orusco. S. A. ' • e 

ignorado paradero, se expide la present 
en Madrid, a 10 de octubre de 1979.^ 
El Secretario (Firmado). 

(B.—8.51-4) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos números 2.416-1y 

1979, seguidos ante la Magistratura 
Trabajo número 8 de Madrid, a instan^ 
de Isidoro Morales Calzado y otro m ^ 
contra "Auge, S. A . " , sobre cantidad, 
ha dictado sentencia, cuya parte di F 
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando las demandas presen ^ 
das por Isidoro Morales Calzado v y 
rencio Calzado Ruiz, debo condenar 
condeno a "Auge, S. A . " a que abone^ 
los actores las siguientes sumas: a 
doro Morales Calzado, 537.940 pef * 
y a Florencio Calzado Ruiz, 750.000 P 
setas, por los conceptos de la demaü ^ 

Y para que sirva de notificación ^ 
"Auge, S. A . " , en ignorado paradero. . 
expide la presente en Madrid, a 8 de 
tubre de 1979.—El Secretario (Firma 0 

(B.—8.515) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto García Calvo, Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Herrera 
Fonseca, contra "Vías y Estructuras Ma
drid, S. A . " (VYEMSA) , en reclamación 
por despido, registrado con el número 
3.573 de 1979, se ha acordado citar a la 
demandada, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 23 de noviem
bre, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E, de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Vías 
y Estructuras Madrid, S. A . " ( V Y E M S A ) , 
en su legal representación, se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de octubre de 1979— E l 
Secretario, P. O. (Firmado).—El Magis
trado de Trabajo (Firmado). 

(B.—8.479) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

- 'EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION y 

En los autos número 2.799 d e

r \ D r 
seguidos ante la Magistratura de T r ^ 
jo número 8 de Madrid, a instancia a 

Alfredo Almendro López, contra 
de Limpiezas", sobre despido, se ha g S 

tado sentencia, cuya parte dispositi v 

del tenor literal siguiente: ¿ e -
Que estimando la demanda, debo ^ 

clarar y declaro nulo el despido de 
tos, y, en consecuencia, debo cond 
y condeno a "Alba de Limpiezas'' a 

readmita al actor Alfredo Almendro 
pez en su puesto de trabajo en las ^ 
mas condiciones que regían antes de F ^ 
ducirse tal despido, y a que le a D ° n e

( j e s -
salarios que hubiese podido devengar ^ 
de la fecha del despido hasta qu e 

lugar la readmisión. . , a 
Y para que sirva de no t i f i cado .^ 

"Alba de Limpiezas", en ignorado pa 3 

ro, se expide la presente en M a d n ' ¡ 0 

5 de octubre de 1979. — E l Secrd 
(Firmado). ( B . - 8 .5 l*> 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.371 de 
guidos ante la Magistratura de -
número 8 de Madrid, a instancia de ^ 

dad. 

1979, 
Tra^ 3 ' 

tonio Viñas Radua, contra "AtevaL 
ciedad Anónima" y otros, sobre canti 

. j v . l U J , - ~ • £j 

se ha dictado sentencia, cuya P¿rie . 
positiva es del tenor literal siguiente 

Fallo sta 
Que estimando la demanda interp uj^ g. 

Por Antonio Viñas Radua, contra, . 0 

val, S. A . " e "Hispafinanzas. S. A . . ° a 

condenar y condeno a los demandan ^ 
que abonen al actor la suma de 4>-• 
pesetas por los conceptos de la dema 
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* Para que sirva de notificación a 
- Ateval, S. A . " e "Hispafinanzas, Sorie
g o Anónima", en la nersona de su re-a a a Anónima", en la persona de su re 
Presentante legal Agustín Villar de Yba 
J* 3 ' en ignorado paradero, se expide la 
Presente en Madrid, a 16 de octubre de 

7 9 - — E l Secretario (Firmado). 
(B.—8.517) 

M A G I S T R A T U R A D E ' T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

E D I C T O 
0 n Eustasio de lá Fuente González, Ma-
S'strado de Trabajo número 9 de los 

e Madrid y su provincia, 
tad 3 8 0 s a b e r : Que por providencia die
se/-? 1 1 el día de la fecha en el proceso 
L¿ U l d o a instancia de Bartolomé Delgado 
e n

P e z ' contra José Luis Siles Cano y otros, 
d o reclamación por incapacidad, registra-
a c

 C o n el número 1.121 de 1979, se ha 
i g n

 d a d o citar a. José Luis Siles Cano, en 
rez c ° Paradero, a fin de que compa-
h 0 r

 3 e j d l ' a 27 de noviembre, a las once 
c i 0 n

s d e su mañañna, para la celebra-
su c

 l o s actos de conciliación y, en 
l a s

 a , S 0 ' d e juicio,- que tendrán lugar en 
Trah • d e V i s t a s de esta Magistratura de 
se ° a , ° número 9, sita en la calle Oren-
S o n a I

U m e r o 22, debiendo comparecer per-
te a r j 1 1 ^ 0 1 6 ° m e d i a n t e persona legalmen-
p rueb 5 r a d a y c o n t o d o s I o s m e d i o s d e 

v e r t

 a d e que intente valerse, con la ad-
'«ncia de que es única convocatoria 

fa]ta ! c r i 0 s actos no se suspenderán por 
y I n ' u s t i f i c a d a de asistencia. 

Lui s s ^ 3 q u e s i r v a d e c i t a c i ó n a í ° s é 

cédyj I e s Cano, se expide la presente 
0 F I c

 a P a r a su publicación en el B O L E T Í N 
el tab]^-d1 l a P r o v i n c i a y colocación en 

M a i ° n d e anuncios. 
l a d n d , a 10 de o c U . 

TraK - a n o (Firmado).—El Magistrado de 
a b a ) o (Firmado). 

(B.—8.480) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

n los 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

autos números 592-7 de 1979. •suido* 
¡"imero Q

a n t e , a Magistratura de Trabajo 
''Pe v¡ d e Madrid, a instancia de Fe-
C a Q t i d ^ a s - contra "Ahuca, S. L . " , sobre 
^ i c tado C ° n f e c h a 1 0 d e octubre se ha 
es cjej S entencia, cuya parte dispositiva 

Oue ° r literal siguiente : 
denar

 e s t ' n iando la demanda, debo con-
a b ° n e a i C O n d e n o a "Ahuca, S. L . " a que 
tidad J m a n d a n t e Felipe Vivas la can-
^ sejs j^.,^ 7^-120 pesetas (ciento setenta 

' A h 

mil 
Para 

ciento veinte pesetas), 
que sirva de notificación a 

se 
nUCa c , S l i v a u e n o i i n c a c i u n 

^Pide í e n ignorado paradero, 
° e t ü b l d Presente en Madrid, a 10 de 
^ado^ d e 1979.—El Secretario (Fir- | 

(B.—8.518) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
C CEDULA DE NOTIFICACION 

S e 5 u i d

l 0 S a u t ° s número 2.525 de 1979. 
io n i r ° s ante la Magistratura de Traba
j a r p e r o 9 d e Madrid, a instancia de 
eiedJf 0 r n e z del Prado, contra "Ludi, So-
cha i n ^rtónima", sobre despido, con fe-
c¡a, c

 d e octubre se ha dictado senten-
l i leral U y- a p a r t e dispositiva es del tenor 

Q J S lSuiente: 
desn;j d e clarando como declaro nulo el 
$,. - 'do da i - J - J ~ ^ dema H ! a d e m a n d a n t e y estimando 
. Í -Udi , c ' ' d e b o c °ndena r -y condeno a 
, a do r ' • A . " a que readmita al traba
ban a J} l a s - mismas condiciones que re-
2b°n e i 6 s d e Producirse el despido y le 

esde i r s a l a r i o s dejados de percibir 
r e ad m i

 a fecha del despido hasta que la 
V ¿S

a;°n tenga lugar. 
L U d i « d que sirva de notificación a 

e*Pide' i" A " ' e n ignorado paradero, se 
^ u b r . j D r e sente en Madrid, a 10 de 
^ado) d e 1 9 7 9 . — El Secretario (Fir-

(B.—8.519) 

M A SSTRATIÍR7 DE T R A B A J O 
1 N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 
E n i E D U L A DE NOTIFICACION 

autos número 2.623 de 1979, 
a n t e la Magistratura de Traba

jo número 9 de Madrid, a instancia de 
Angel Martín Soler, contra "Europea de 
Manutención Continua, S. A . " , sobre can
tidad, con fecha 10 de octubre se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa "Europea 
de Manutención Continua, S. A . " a que 
abone a Angel Martín Soler la cantidad 
de 285.660 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
"Europea de Manutención Continua, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 9 de 
octubre de 1979. — El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.520) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 3.057 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Rosa 
María Sendarrubias de la Rubia, contra 
Eugenio Conde Batanero, sobre despido, 
con fecha 15 de septiembre de 1979 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí el 
Secretario, dijo: Que no cumplida la read
misión de la trabajadora Rosa María Sen
darrubias de la Rubia por la empresa de 
Eugenio Conde Batanero, con esta fecha 
se declara extinguida la relación laboral 
que existió entre las partes; se fija en 
resarcimiento de perjuicios "la indemniza
ción de 3.000 pesetas (tres mil) y se de
clara que la indemnización complemen
taria por salarios de tramitación alcan
zará desde la fecha del despido, 27 de 
abril de 1978, a la de este auto, con de
ducción de los salarios percibidos, en su 
caso, en igual período en otros trabajos. 

Y para que sirva de notificación a Eu
genio Conde Batanero, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de septiembre de 1979.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—8.521) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.187 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura dé Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de 
Mercedes del Casal Sánchez, contra "Eler-
nal, S. A . " , sobre despido, con fecha 28 
de septiembre de 1979 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por Mercedes del Casal Sánchez, legal
mente representada, en reclamación por 
despido, contra la empresa demandada 
"Elernal, S. A . " , debo declarar improce
dente el despido impugnado y resuelto 
el contrato de trabajo que unió a las 
partes, y condenar a la demandada a es
tar y pasar por tal declaración y pagar al 
actor, en resarcimiento de perjuicios, la 
indemnización de 40.000 pesetas y los 
salarios de tramitación comprendidos en
tre la fecha del despido, 14 de mayo de 
1979, a la de esta sentencia.—Notifíquese 
esta resolución a las partes, advirtiéndoles 
que contra la misma podrán interponer 
recurso de suplicación en el plazo de cin
co días siguientes a la notificación de este 
fallo ante el Tribunal Central de Traba
jo, previo ingreso, si recurriera la parte 
demandada, en la cuenta corriente nú
mero 97.506, abierta por esta Magistra
tura en el Banco de España, de esta ca
pital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada en un 20 por 100, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
250 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
181 del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a 
I "Elernal, S. A . " , en ignorado paradero, 

se expide la presente en Madrid, a 28 
de septiembre de 1979. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.522) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.813 de 1979, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de Es
peranza Arroyo Cano, contra José Eme-
terio Domingo, sobre despido, con fecha 
13 de septiembre de 1979 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Oue estimando la demanda promovida 

por Esperanza Arroyo Cano, en reclama
ción por despido, contra la empresa de 
José Emeterio Domingo, debo declarar 
improcedente el despido impugnado y 
condenar a la parte demandada a read
mitir al trabajador en las mismas condi
ciones que regían antes de producirse 
aquél, así como al pago del salario de
jado de percibir desde que se produjo 
el despido, 31 de mayo de 1979, hasta que 
la readmisión tenga lugar, con deducción 
de los percibidos, en su caso, en otros 
trabajos durante dicho período."—Notifí
quese esta resolución a las partes, advir
tiéndoles que contra la misma podrán in
terponer recurso de suplicación en el pla
zo de cinco días siguientes a la notifica
ción de este fallo ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo, previo ingreso, si recu
rriera la parte demandada, en la cuenta 
corriente número 97.506, abierta por esta 
Magistratura en el Banco de España, de 
esta capital, de la cantidad importe de la 
condena que le ha sido impuesta, incre
mentada en un 20 por 100, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 154 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, más 
250 pesetas que deberán ingresarse en la 
cuenta número 127, "Recursos", abierta 
por esta Magistratura en la sucursal nú
mero 153 de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, calle Orense, 20, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 181 
del mismo texto legal. 

Y para que sirva de notificación a José 
Emeterio Domingo, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 27 
de septiembre de 1979. — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—8.523) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 6.878 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de A n 
gel Prieto Tejada, contra "Eurotecnia, 
Sociedad Anónima", sobre resolución de 
contrato, con fecha 16 de mayo de 1979 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta de la presentación del es
crito anunciando el recurso de suplica
ción, únase al procedimiento de su xazón. 
Se tiene por anunciado en tiempo y for
ma el recurso de suplicación contra la 
sentencia dictada en este proceso, y con 
notificación de esta providencia a las par
tes y al Letrado designado, adviértase a 
éste que queda a su disposición el pro
cedimiento en la Secretaría de esta Ma
gistratura para que se haga cargo de él 
y formalice el recurso por escrito en el 
niazo de diez días, que correrán a partir 
del siguiente al de la notificación de este 
proveído, pues de no verificarlo en tiem
po y forma se tendrá a la parte recu
rrente por desistida del recurso. 

Y para que sirva de notificación a 
"Eurotecnia, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
16 de mayo de 1979.—El Secretario, A n 
tonio Ausere. 

(B—8.524) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 6.878 de 1978, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo número 10 de Madrid, a instancia de 
Angel Prieto Tejada, contra "Eurotecnia, 

Sociedad Anónima", s o b r e resolución 
contrato, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Dada cuenta de la presentación del es
crito de formalización, fórmese con el 
mismo pieza separada que se encabezará 
con copia o testimonio de la resolución 
recurrida. Se tiene por formalizado en 
tiempo y forma el recurso de suplicación, 
para ante el Tribunal Central de Traba
jo, contra la sentencia dictada en este 
proceso, y dése traslado de aquél a la 
parte recurrida, por medio de la copia 
que se adjunta, para que dentro del plazo 
de cinco días formule, si así le conviene, 
escrito de impugnación de tal recurso, 
que' deberá llevar la firma de Letrado 
para su admisión a trámite, y una vez 
presentado dicho escrito o transcurrido 
el plazo, dése cuenta para proveer.—No
tifíquese a las partes. 

Y para que sirva de notificación a "Eu
rotecnia, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 23 de 
julio de 1979. — E l Secretario, Antonio 
Ausere. 

(B—8.525) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos Gar
cía Ropo, contra José Luis Domínguez 
Hernández, en reclamación por despido, 
registrado con el número 2.592 de 1979. 
se ha acordado citar a José Luis Domín
guez Hernández, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 27 de no
viembre, a las nueve horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Domínguez Hernández, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 8 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.487) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Basilio Díaz Gon
zález, contra Diego Rodríguez Belbel, en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 3.760 de 1979, se ha acorda
do citar a Diego Rodríguez Belbel, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 27 de noviembre, a las nueve 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y. en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, letra N , de esta Magistratura 
de Trabajo número 13, sita en' la calle 
Orense, número 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Diego 
Rodríguez Belbel, se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de octubre de 1979.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—8.490) 
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Audienc ia Terr i tor ial 
de Madrid 

EDICTO 
Don José Dancausa Gras, Secretario de 

la Sala Primera de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Madrid. 
Certifico: Qué en el rollo de apela

ción núm. 190 de 1978, dimanado de 
autos de juicio de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
de Torrijos, seguidos a instancia de don 
Emilio Lanzarot Aznar con "Instaladora 
de Riegos por Aspersión", sobre tercería 
de dominio, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
"En Madrid, a 10 de mayo de 1979.— 

Vista ante la Sala Primera de lo Civ i l de 
esta Audiencia Territorial, en grado de 
apelación, los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, proceden
tes del Juzgado de primera instancia de 
Torrijos, seguidos entre partes: de una, 
como demandante - apelante, don Emilio 
Lanzarot Aznar, mayor de edad, casado, 
Abogado del Estado, vecino de Madrid, 
representado por el Procurador don A n 
drés Castillo Caballero y defendido por 
el Letrado don Francisco Sanz Espon-
cia; y de otra, "Instaladora de Riegos por 
Aspersión", como demandada y en si
tuación de estrados por su incomparecen-
cia ante esta Sala, sobre tercería de do
mingo... 

Fallamos 
Que desestimando el recurso deducido 

por el actor en los autos principales a 
que esta, apelación se contrae, don Emi
lio Lanzarot Aznar, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia apelada, dic
tada por el señor Juez de primera ins
tancia de Torrijos en fecha 6 de marzo 
de 1978. sin hacer expreso pronuncia
miento sobre las costas de esta segunda 
instancia. — Así por esta nuestra sen
tencia.. . 

Publicación 
La anterior sentencia fué publicada en 

legal forma en el mismo día de su fecha". 
Y para que sirva de notificación en 

forma a "Instaladora de Riegos por As 
persión" expido el presente, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, que firmo en Ma
drid, a 15 de octubre de 1979.—El Se
cretario de Sala, José Dancausa Gras. 

( G . C.-9.695) (C.-1.636) 

PROVIDENCIAS JUDICiALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número uno, en el juicio 
ejecutivo número cuatrocientos sesenta y 
uno de mil novecientos setenta y cinco, 
promovido por "Crecom, S. A . " , Procu
rador señor Ibáñez, contra otro y don 
Elfidio Torres Coello, sobre pago de can
tidad, se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes que al final se expresan, que 
han sido tasados en la cantidad de tres
cientas mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio Juzgados, el día 
cuatro de diciembre próximo, a las once 
de su mañana; previniéndose a los l ici
tadores : 

Ove los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el adquirente contraerá la obli
gación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
destinándole durante ese tiempo, por lo 

menos, a negocio de la misma clase que 
viene ejerciendo el demandado. 

Que la aprobación del remate o de la 
adjudicación quedará en suspenso hasta 
que transcurra el plazo señalado para el 
ejercicio del derecho de tanteo. 

Los bienes que se subastan son: Los 
derechos de traspaso que correspondan al 
demandado del local de negocio sito en 
Santa Cruz de Tenerife, calle Prosperi
dad, número ochenta y ocho, dedicado 
a la venta de comestibles. 

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
nueve de octubre de mil novecientos se
tenta y nueve. — E l Secretario ÍFirma
do).—-El Juez de primera instancia ÍFir
mado). 

(A.—22.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magis
trado - Juez de primera instancia nú
mero dos de Madrid y, accidentalmen
te, del número uno de la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos veinte de mil 
novecientos setenta y nueve - H , se si
guen medidas provisionales de separación 
conyugal a instancia de doña María Or-
filia Guzmán Henao, representada por la 
Procurador señora Rodríguez Chacón, 
contra don Agapito Pascual Montes y el 
Ministerio Fiscal, desconociéndose el ac
tual domicilio de la señora Guzmán He-
nao, pues lo tuvo en Madrid, en la ave
nida de Aragón, número ciento cuarenta 
y nueve, Colegio de las Religiosas del 
Buen Pastor; se le hace saber, por medio 
del presente edicto, que por providencia 
de doce de septiembre último se tuvo 
por. renunciada a la Procurador doña 
Consuelo Rodríguez Chacón, y al Letra
do don Rafael Rodríguez Chacón, a la 
representación y defensa de dicha seño
ra doña María Orfilia Guzmán Henao, lo 
que se le hace saber y se la requiere para 
que dentro del término de ocho días de
signe nuevo Procurador y Letrado para 
que la represente y defienda en el indi
cado expediente, previniéndole que de no 
verificarlo le parará los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Y para la debida publicidad y fijación 
en el sitio público y de costumbre de 
este Juzgado, expido el presente en Ma
drid, a dieciséis de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. — El Secretario, 
Alberto Merino Cañas. — E l Magistrado-
Juez de primera instancia, Juan M . Sanz 
Bayón. 

ÍA.—22.266) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado, y bajo el núm. 1.275 
de 1979, se siguen autos promovidos por 
don Angel Rodríguez Cortés, representa
do por la Procuradora doña María Cris
tina Huertas Vega, con doña María Be
lla Manuela Romero y Quintero y señor 
Abogado del Estado, sobre declaración 
de pobreza, en el que se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Sanz Bayón. — Juzgado de 

primera instancia número 2. — Madrid, 
10 de octubre de 1979.—Dada cuenta: 
En vista de la anterior ratificación tra
mítese, en primer término, la declaración 
de pobreza de don Angel Rodríguez 
Cortés, por las reglas establecidas para 
los incidentes, y de dicha demanda se 
confiere traslado a la demandada doña 
María Bella Manuela Romero y Quinte
ro, a la que se emplaza por medio de 
edictos por ignorarse su actual domici
lio, e igualmente emplácese al señor Abo
gado del Estado, con entrega de cédula y 
copias, a fin de que dentro del término 
de nueve días puedan comparecer en los 
autos y la contesten.—Líbrese el corres
pondiente edicto para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, entregándose éste para su cur
so a la Procuradora señora Huertas Vega. 
Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe.—Firmado: Sanz Bayón. — Ante 
mí: Santiago Ortiz. (Rubricados.) 

Y para que sirva de emplazamiento a 
doña María Bella Manuela Romero y 

Quintero, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madrid, a 10 de octubre 
de 1979.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.639) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

El ilustrísimo señor Magistrado - Juez 
de primera instancia número tres de los 
de Madrid, en resolución dictada en esta 
fecha, en las diligencias preparatorias 
número ochocientos treinta y cinco de 
mil novecientos setenta y ocho, seguidas 
en este Juzgado a instancia de doña Ma
ría García Arévalo, contra el "Banco de 
Navarra, S. A . " , tiene acordado se cite 
en legal forma, por medio del presente 
edicto, a don Juan Palomeras Bigas, que 
fué Presidente y Consejero Delegado del 
"Banco de Navarra, S. A . " , cuyo domi
cilio no se conoce, para que dentro del 
término de nueve días hábiles, a partir 
de la publicación de este anuncio y en 
día y hora hábiles, comparezca ante este 
Juzgado, sito én la plaza de Castilla, Ma
drid, con el fin de que, puesta que le 
sea de manifiesto la letra de cambio l i 
brada por don Antonio Balcelle Farré a 
la orden de doña María García Arévalo, 
por valor de tres millones seiscientas 
veinticinco mil setecientas treinta pese
tas, confiese bajo juramento indecisorio 
ser legítima la firma que figura en la 
misma y puesta de su puño y letra, como 
avalista solidario y apoderado del Ban
co de referencia, bajo apercibimiento de 
ser declarado confeso si no comparece 
a llevar a efecto la diligencia acordada, 
por ser ésta segunda citación. 

Dado en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve. — E l 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—22.277) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen ante este Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, con 
el número ciento cuatro-A de mil nove
cientos setenta y nueve, de que se hará 
mención a continuación, se ha dictado la 
siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiséis de septiembre 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El señor don José Guelbenzu Romano, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero siete de esta capital, habiendo vis
to los presente* autos de juicio ejecu
tivo seguidos ante dicho Juzgado, entre 
partes: de una, como demandante, la en
tidad "Auto Distribución, S. A . " , domi
ciliada en Hospitalet de Llobregat (Bar
celona), representada por el Procurador 
don Ramiro Reynolds de Miguel y diri
gida por el Letrado don José Manuel So
riano Barranquero; y de otra, como de
mandado, don Fernando Ballesteros A z 
nar, mayor de edad, vecino que fué de 
esta capital, con domicilio en la calle Co
razón de María, número siete, hoy en ig
norado domicilio, que se halla en situa
ción de rebeldía por no haber compare
cido en los autos; sobre reclamación de 
cantidad; y.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos 
autos contra don Fernando Ballesteros 
Aznar. haciendo trance y remate en los 
bienes embargados, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la acreedora 
ejecutante "Auto Distribución, S. A . " , de 
la suma de trescientas treinta y nueve 
mil ciento cincuenta y dos pesetas de 
principal reclamado, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales se imponen expre
samente a dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado y su ignorado 
domicilio, además de notificársele en es
trados, se le notificará mediante edicto 
que se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo. — José Guelbenzu. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué leída y publicada 
en el mismo día de su fecha por el. se

ñor Juez que la dictó, hallándose cele
brando audiencia pública. 

* para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Fernando Ba
llesteros Aznar, y por su ignorado domi
cilio y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de- esta provincia, expido la P r e " 
sente en Madrid, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve-
El Secretario, Antonio Zurita. — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (F' r ' 
mado). 

(A.—22.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO . E F L 

En virtud de providencia d i c t a d Í L e l -
el día de hoy por el señor don José 
benzu Romano, Juez de primera i n ' g 0 

cia del número siete de esta cap» deros expediente de declaración de here 
número mil ciento veinticinco de"mu 
vecientos setenta y nueve-C. por el P 
sente se anuncia la muerte, sin tes ' 
de doña - Milagros González Frutos, OÍ 
de José y de Laura, natural de H o r C i 
Medianero (Avila), cuyo óbito ocurrió 
esta capital el día treinta de marzo 
mil novecientos setenta y tres, y sejia 
a los que se crean con igual o me)0 ^ 
recho que su hermana de víncu 1 0 ^ o r a 
cilio, llamada doña Candelaria de { e 

y Frutos, a fin de que comparezcan 
este Juzgado a reclamarla dentro del 
mino de treinta días. QFI-

Y para su inserción en el BOLETÍN 
CIAL de esta provincia se expide el 
sente en Madrid, a once de octubre 
mil novecientos setenta y nueve. . e X ¿ 
cretario (Firmado). — El Juez de p n 0 1 

instancia (Firmado). „.e\ 
(A.—22.265) 

las S U B A S T A N O T A R 1 ' * 
El día 13 de diciembre de i 9 7 9 ' * 

doce horas, en la Notaría de don \ J 7 1 

Alia Nombela, calle Ríos Rosas, nun ^ ¡a 
de Madrid, y como consecuencia in
ejecución de hipoteca por el procecu ¿e 
to extrajudicial, tendrá lugar ía suba 
la siguiente finca: , ^\0ope 

Local comercial número 3, en el ^ de 
residencial con fachadas a la c a l ' C c o n 

Triana, números 2 y 4. de la c* s , }(ll 
fachada a Alfonso XIII, a la d e ^ ^ d c 
y a la calle de Triana, én Madrid- ¿0$ 
724 metros y 82 decímetros cua j ^ . 
(724,82 metros cuadrados) y linda: t a n-
te, con la aludida calle de Triana; , fo-
do inscrita al tomo 531, libro 3 9 8 — j a 
lio 57, finca 17.341 del Registro 
Propiedad número 7. ue 

El pliego de condiciones, en el q^ i nca. 
güera la descripción íntegra de 1 3 ^di-
titulación y cargas, así como las - ^ x . 
ciones de subasta, se encuentra de ^ 

de la Notaría antes aludida J 
a (excepto sábados) y n ° 
catorce. co 

La hipoteca es a favor del " E 3 , ^ ^ 

fiesto en 
de oficina (excepto 
nueve a catorce. 

favor dei •*-Jé¿fP 
Levante, S. A . " , respondiendo la " ¡pa' 
finca de 49.500.000 Desetas de P r

 t os. 
y 4.950.000 pesetas para costas y ^ pe-
valorándose a efectos de subasta 
setas 55.000.000. 

Madrid, 2 de octubre de l97i2<# (A. 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación en Madrid 

1 - X - 2 
Se ha presentado en esta D e l5? r Ii3i> 

escrito firmado oor doña María f . ^ a 
da Sánchez Carrasco, en el que r „ií-
un premio corresDondiente al b 0

 r t i ¿ e 

mero 16415478, de la -ornada cua ^ 
la temoorada 1979-80, manifestan° b 0 | etc 
no puede presentar el cuerpo de1

 t a n f e 

que debe quedar en ooder del ap 
por t-aber sido destruido. . t 0 & 

Lo que se oone en ccnocim>e ^ 
público, advirtiéndose que puede ^ 
larse escrito oponiéndose al pago t a Ve' 
leto objeto de reclamación ante e tfe\í\& 
legación y dentro del plazo de f C 

días, ccntadcs a oartir del s x 9 <

 c \ 0 . f \ 
la publicación del presente A N U ; ¡ 7 9 . - ^ 

Madrid, 16 de octubre de 
Delegado (Firmado). , n 7 8 ^ 
_ í G - C—9.731) _ J Q - W ^ ; 
~~Tm~p. Provincial. — Dr^ Castelo, 


